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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gaceta 24 de Octubre 18T3J

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la validez de las eleccio
nes municipales últimamente verificadas en 
Oviedo, la Sección de Gobernación y Fomento 
de aquel alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictámen: .

«Excmo. Sr.: Verificadas las elecciones mu
nicipales en Oviedo los dias 13, 14 y 15 de Julio 
último, se presentaron varias protestas, ya 
contra la validez de dicho acto y ya contra la 
capacidad legal de algunos de los electos. ,

La Junta general de escrutinio á que se refie
re el art. 87fie la ley electoral resolvió declarar 
válidas las elecciones, desestimando las recla
maciones que se habían hecho contra la aptitud 
legal de D. José Martin de Bartolomé, D. José 
Fernandez Cuesta y D. Rafael González Alegre.

Interpuesta apelación del tallo de la Junta 
Para ante la Comisión provincial, acordó esta 
revocar aquel en la parte referente á la capaci
dad de D. José Fernandez Cuesta, y confirmán
dolo en los demás extremos que contenia.

El Gobernador de Oviedo, fundándose en el 
^so 2.° del art. 48 de la ley provincial, suspen
da el acuerdo de la Comisión, excepto en cuau- 
to á la ya citada capacidad de Fernandez Cuesta, 

y pasó el tanto dé culpa á los Tribunales pa
ra que procedieran á lo que hubiese lugar en 
derecho.

Contra la medida del Gobernador se alzaron 
para ante el Ministerio del digno Cargó de V. E. 
la Comisión provincial y seis de los Concejales 
electos, habiendo sido remitido el expediente á 
informe de la Sección. No hade extenderse esta 
en largas consideraciones para demostrar la im
procedencia de la resolución adoptada por el 
Gobernador de Oviedo, supuesto que en anterio
res dictámenes, y especialmente en los emitidos 
por el Consejo en 13 de Febrero de 1872 con mo
tivo de las elecciones municipales de Albor y 
Liria se ha expuesto la doctrina sancionada 
por diferentes disposiciones del Gobierno de que 
los acuerdos que las Comisiones provinciales 
dicten en punto á validez ó nulidad de las 
elecciones municipales y á la capacidad dé los 
electos son ejecutivos, y contra ellos no cabe 
recurso alguno gubernativo.

El art. 66 de la ley provincial, en relación con 
el 89 de la ley electoral, así lo preceptúan al de
cir el primero que corresponde privativamente 
á las Comisiones la resolución de las recclama- 
cioues y protestas en las elecciones de Conceja
les y dé las incapacidades ó excusas de estos 
en los casos y formas que la ley electoral y la 
municipal determinen: y al prescribir el segundo 
que las comisiones resolverán de una manera 
definijtiva todas las reclamaciones, declarando la 
validez ó nulidad de las elecciones municipales,
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ó la incapacidad ó excusas de los elegidos. < 
Estos preceptos con arreglo á los cuales, co- ■ 

mo se ha indicado, se han dictado diferentes re- : 
soluciones por el Gobierno, demuestran que el 
acuerdo de la Comisión provincial de Oviedo de 
que se trata era ejecutivo, y que al dictarlo 
obraba aquella Corporación dentro de los limi
tes de las facultades que las leyes le coufíeren. 
El Gobernador se fundó, al suspender el acuer
do. en que este era injusto y revelaba una mar
cada p i ‘cialidad por parte de la Comisión pro
vincia!; y para demostrarlo, el Gobernador exa
mina los vicios de que en su sentir adolecen las 
elecciones municipales de Oviedo, y las infrac
ciones que tanto de la ley municipal como de 
la electoral se han cometido. <

Compréndese que no era competente el Go
bernador para dictar tal acuerdo, porque lejos 
de tener atribuciones según la ley para apre
ciar el expediente de las elecciones, Ja estera de 
acción propia y exclusiva de la Comisión el ar
ticulo 50 de la ley provincialestable.ee quemo 
podrán ser suspendidos los acuerdos dictados en 
asuntos de la competencia de la Diputación aun 
cuando por ellos y en su forma se intrinjan al
gunas de las disposiciones de esta ley ú otras
especiales. .

Si el Gobernador creyó que en las elecciones 
muuicipales de Oviedo se habían cometido al
gunos delitos, debió pasar el correspondiente 
tanto de culpa á los Tribunales de justicia; pe
ro no apreciar las infracciones de ley que pudie
ran haberse cometido en las elecciones.

La Sección no entra, pues, á examinar la 
cuestión en su fondo, ya por las anteriores con
sideraciones, va también porque hall in lose en
tendiendo en el asunto los Tribunales, no debe 
emitirse opinión alguna que pudiera prejuzgar
lo en algo, y por lo expuesto opina;

Que debe'declararse improcedente el acuerdo 
del Gobernador de Oviedo suspendiendo el adop
tado por la Comisión provincial respecto á la va
lidez de las elecciones municipales verificadas 
en dicha cradad y á la capacidad de los electos, 
sin perjuicio del fallo que dicten los Inbunales
de justicia.» ,

X de conformidad con el ^preinserto dictamen 
el Gobierno de la República, ha tenido á bien 
resolver como en el mismo se propone. ,

Lo que de orden, comunicada por el Sr. Minis
tro déla Gobernación, participo á V. S. para los 
fines opotunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madric 12 de Octubre de 1873.—El, Secre
tario general.—JoséMaria Celleruelo.—Sr. Go
bernador de la provincia de Oviedo.

VGaceta 26 de Oetabre 1873.)

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
expediente promovido por D. Juan San Martin, 
relativo á la provisión de la Secretaría del Ayun
tamiento de Barajas, la Sección de Gobernación 
y Fomento de aquel alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente dictámen: * .

«Exornó. Sr.: La Sección ha examinado el re

curso interpuesto por D. Juan San Martin contra^ 
un acuerdo de la Comisión provincial de Madrid 
relativo al nombramiento de Secretario del 
Ayuntamiento de Barajas. .

Vacante dicho cargo por renuncia del quejo 
desempeñaba se anunció en 8 de Abril de 1871, 
proveyéndose en 1*2 de Junio del mismo ano en 
D. Serafín Ruiz de Galarreta.

D. Juan San Martin se alzó para ante la Comi
sión provincial del acuerdo en que el Ayunta
miento de Barajas hizo el nombramiento de Se
cretario, fundindose en que dicho acuerdo era 
nulo por haberse faltado al adoptarlo á lo dis
puesto en los artículos 62, 63 y 100 de la ley 
municipal de *21 de Octubre de 1833.

Deséstim ida la solicitud de D. Juan San Martin 
por la Comisión provincial, é interpuesto recur
so par el interesado para ante el Ministerio del 
digno cargo de V. E. ha sido remitido el expe
diente á informe de la Sección después de recla
mar los antecedentes que la misma consideró 
conveniente pedir en su dictamen de 15 de Oc
tubre del año último-

Las infracciones que el recurrente a^ga co
mo base de su recurso son las signimit<^: no 
haberse hecho la convocatoria para la sesión en 
que se acordó el nombramiento en la forma de
terminada en los ya citados aidiculos 62 y 63 de 
la ley municipal de 1868, y haberse admitido la 
solicitud de I). Serafín Ruiz de Galarreta, a pe
sar de no hallarse documentada, faltando de ese 
modo á lo preceptuado enelart. 100 de diclra lev.

Respecto al primer extremo consta probado 
hasta por informe del mismo Ayuntamiento que 
la convocatoria se hizo yerbalmente por el Al
calde en la sesión anterior á la del 12 de Jumo 
en que el nombramiento se acord >, forma no au
torizada por el referido art. 62. ¡

Hay adera is otra circunstancia muy digna de 
tenerse en cuenta.

El Ayuntaramnto de Barajas informó en 30 de 
Julio de 1871, que en la sesión ordinaria ante
rior á la del 12 de Junio se hizo presente por el 
Alcalde que se avisaría de palabra á los Gonce- 
ja’es para sesión extraordinaria con objeto de 
proveer la plaza de Secretario, y q ie en la se
sión del dia 12 se trató de otro asunto que del ci-
tado nombramien o. .

Ahora bien; según el acta de la sesión cele
brada por el Ayuntamiento el 12 de - Junio de 
1871, no solamente trató la corporación dn 
nombramiento de que viene haciéndose men
ción, sino de otros varios asuntos. .

Ya sé atienda, pues, á que la convocatoria no 
se hizo en forma legal, ya á que en la sesión ej 
traordinaria del dia 12 se ocupó el Ayuntanne 
to de Barajas en asuntos no comprendidos en 
convocatoria, dicha sesión fue nula con arrer 
á los artículos 62 y 63 de la ley, que dicen:

«En toda convocatoria para sesión oxtrao.i 
naria se expresarán los asuntos que hayan 
tratarse en ella, y no podrá el Ayuntanne 
ocuparse de ningún otro en la misma sesto

«Toda sesión con carácter ordinario 
los dias señalados, conforme al art. 60 de 
ley, así como cualquiera extraordinaria no ' ,
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.Ha ñor el Alcalde en la forma y con las cir- ¡ 
Estancias que previene el art. 61, ó en que se 
vitara de un asunto no anunc ado en la conso- 

nula, de ningún valor, y nulos tam- ;
bien los acuerdos en ella tomados.»

Resulta, pues, que aun suponiendo cierto que el^cahlmauifoslraverbalm a sesión
mterior cuál había de ser el objeto de la de U 
do Junio, esta fue nula por las consideraciones 
eunestas. )

Y no dé la sesión como cierta esa mamtesta- eioií^qAe si bien en el informe deque ya se ha 
S,,Pa?ritb. emitido por el Ayuntamíento-en
30 de: Julio, consta esa circunstancia. n° npaie- 
c-eén las actas de las sesiones celebiadas poi , 
aquella. Corporación en 14 de 
niiedebe ^uponer^ con razón bastante, Mieion 
las dos últimas, ordinaria la primera y exhac.1- 
dinaria la segunda que el Ayuntamiento cele n 
con anterioridad á la del dia 12 y en una de as 
cuales debió constar la convo.catoua xeibal 
cha por el Alcalde.

Li sse'ünda razon que el interesado aduce co
mo causa de nulidad del nombramiento recaído 
en favor de 1). Serafín Rniz dé Galarreta es que 
la instancia presentada por este no se halla )< 
documentad!, según terminantemente ex^m el 
art. 100 de la ley municipal de 1868, condicioi 
necesaria para que dicha solicitud fuera adm
sible.

íAe hecho resulta plenamente probado en el 
exped ente instruido en el Ayuntamiem o pai a 
la provisión de la plaza de Secreiain'. , 

En él anarece la solicitud de Galarreta sin do-

3 ................ " "
X^e. ó que no existe dicho documento o 
que-fuá de. fecha posterior a la provisión del pla
zo. Supuesto que, corno se ha indicado, no cuu- 
ta en el expediente formado por el Ayunta 
miento al hacer el nombramiento.

Por estas consideraciones la Sección opina.
Que debe declararse procedente el recurso 

interpuesto por I). Juan San Martin, revocai l  
abueído de a Comisión provincial de Madrid v 
prevenir al Ayuntamiento de Barajas verifiqueprevenir ai a a  uuiaiuivuuu ----- j- ,.,>Qrvin ó 
el nombramiento de Secretario con aneglo a 
la íey.»

Y de conformidad con el preinserto dict amen, 
el Gobierno de la República ha venido en resol
ver como en el mismo se propone. ,

Lo que de orden, comunicada por el ¿r. ^Ii- 
nistro dé la Gobernación, participo á \ . S. para 
los fines oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos 
anos. Madrid 13 de Octubre de 1873.—El i-.ecre- 
tapio general. Jóse María CeTleruelo. Si. o 
bernador de la provincia de Madrid.

SECCION SEGUNDA.
GOB1EKNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. León Arizon, Gobernador interino de esta
provincia. ,
Hago saber: Que por decreto de este día he 

admitido á los Si-es. üon Miguel, Emilio 
ni o Moros y Pompidó, vecinos de Barcelona, una 
solicitud que ha presentado en el día de la fecha 
sobre registro de veinticuatro.pertenencias de 
una mina de mineral carbón, sita en teimino c 
Mequineuza coa el título de^ La Barcelonés.
linda por N. con la montana
Pradera, por el S. coa e rio Segre, por el h. con 
la carretera que va de Meqmnenza ú Fraga y 
con terrenos del común de Mequiuenza y p 
O. con dicha carretera y con el val de 
y que la designación de este registro se hace 

' por el interesado en la forma siguiente: se tonn- 
íá como punto de partida el medio del Mohno 

! arruinado, de antiquísimo tiempo ahandonado, 
v desde allí en dirección al E. trescientos metios 

se colocará la primera estaca, y desde el ims-
| mo punto de la estaca en dirección al N. se me 
i dirán cuatrocientos métros y se colocara la se 
: gunda estaca, y desde esta, en dirección al O se 

medirán seiscientos y se colocara la teiceia e i 
taca v desde esta tercera estaca en dilección al

1 S Riedirán cuatrocientos métros y se coloca- 
^la6 culta estaca, y de esta en dirección> 1 
nunto de partida, que es el centro del molino, 
trescientos métros, quedando cerrado este pn 

I métro, dentro del cual han de formarse las vem

ñor ia rey uvi laniv, . 
que en caso contrario le parara el perjuicio a
que haya lugar. Q

Zaragoza 29 de Octubre de 1873.

CIRCULAR.

ORDEN PÚBLICO.

Habiéndose fugado de la cárcel de Sos los pre
sos cuyas señas se dirán. Ramón -J011/!™ 
Artús; Teodoro Aquillué y Pedro Juan ' 
cargo á los Alcaldes, Guardia civil y ciernas 
agentes de mi autoridad la busca y d® 
^ mismos poniéndolos caso de ser habidos y 
con las debiáas seguridades á disposición del
Juzgado de Sos dándome cuenta. 

Zaragoza 28 de Octubre de 1873.—EL Gober 
nador interino, León Arizon.

Señas de los f ugados.
Rumon Alvas, vecino de Zaragoza, de 33 anos 

de edad, estatura regular, rayado de viruelas, 
p dor Moreno, pelo negro, vigote y cejas id< m, 
viste pantalón ele lanilla color claro, elástico en-
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Garuado de estambre, camisa tela color azul, 
chaqueta color oscuro, calzado de botas, todo 
en buen uso.

Joaquín Artús, vecino de Caseda (Navarra), 
de 32 años de edad, estatura regular, bastante 
corpulento, cara regular y llena, color sano, 
pelo y cejas castaño, viste pantalón tela de hilo 
color claro, camisa azulenca, elástico de punto 
color azul y encarnado, faja de estambre negro, 
alpargatas abiertas, pañuelo de seda de colores 
en la cabeza, todo en mediano uso.

Teodoro Aquillué (a) Métrico, natural de 
Asín, vecino de Luesia, de 28 años de edad, es
tatura baja, delgado de cara y cuerpo, pelo y 
cejas castaño; viste pantalón tela de verano, 
camisa de hilo, blusa de tela color claro, alpar
gatas abiertas, pañuelo de seda encarnado en la 
cabeza, todo en mal uso.

Pedro Juan Miral, natural y vecino de Petilla, 
de sobre 30 á 31 años de edad, estatura regular, 
delgado de cuerpo, cara delgada y regular, co
lor bajo, pelo y cejas castaño; viste calzón de 
pana verde, calzoncillos azules tela delgada, 
medias pardas de lana, alpargatas abiertas, ca
misa de lino, faja de lana azul y pañuelo encar
nado de seda en la cabeza, todo en mal uso.

llai)iendose provenido por el Gobierno de la 
Hepublica al Excmo. Sr. Capitán general de es
te distrito que en lo sucesivo solicite autoriza
ción para la entrega de las armas y municiones 
que se le pidan, se anuncia esta disposición con 
el fin de que llegue á conocimiento de los Ayun
tamientos y voluntarios de todos los pueblos de 
esta provincia.

Zaragoza 30 de Octubre de 1873.—El Gober
nador interino, León Arizon.

Se c c t o n  d e FoyEÑro.—Aguas.
I). Serafín Sancho, dueño de una fábrica de 

harinas sita en las afueras de la ciudad de Ca- 
latayud, ha acudido ante este Gobierno de pro
vincia solicitando autorización para construir 
una compuerta sobre el rio Jalón con destino á 
desaguar la acequia titulada del Molinar, de cu
yas aguas se sirve para el movimiento de dicha 
fábrica. En. su consecuencia he dispuesto anun
ciar dicha pretensión en este periódico oficial 
á fin de que los que se creyesen perjudicados 
con la obra que proyecta el Sr. Sancho, puedan 
presentar sus respectivas reclamaciones dentro 
del preciso plazo de veinte dias, durante el cual 
se hallará de manifiesto el expediente de su re
ferencia en la Sección de Fomento de este Go
bierno.

Zaragoza 22 de Octubre de 1873.—El Gober
nador Víctor Pruneda.

Ferro-carriles.
El limo. Sr, Director general de Obras pú

blicas, con fecha l.° del actual, me dice lo que 
sigue:

. «Con arreglo á lo que dispone la ley de 2 de 
Julio de 1870, y en virtud de la relación valorada 
y su correspondiente certificación expedidas por 

, el Ingeniero Jefe de la división de Barcelona, 
acreditando que la empresa concesionaria del 
ierro-carril de Zaragoza á Escatron ha ejecuta
do y pagado obras en el trayecto de dicha línea, 
comprendido entre Zaragoza y Val de Zafán, 
durante el mes de Agosto último, por valor de 
55.051 pesetas 27 céntimos; se ha resuelto ])or 
orden de esta fecha que se entregue á la referida 
empresa, en concepto de anticipo reintegrable, 
el equivalente á 30.278 pesetas y 85 céntimos 
en los valores y á los precios que determinan las 
leyes vigentes.»

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
conocimiento del público y en cumplimiento de 
lo mandado sobre el particular.

Zaragoza 23 de Octubre de 1873.—El Gober
nador, Víctor Pruneda.I — ----- --- .

SECCION TERCERA.

C0MIS10N PllOVINCIAL DE ZAllAGOZA.

Estrado de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesiou -publica, del 17 de Octubre de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ve l a z q u e z .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Zaragoza.—Vista la comunicación de la Junta 

de primera enseñanza pidiendo se libre á favor 
del Inspector del ramo la cantidad que repre
sentan 90 dietas para girar la visita de inspec
ción, la Comisión acordó se libre la cantidad de 
L.012‘50 cénts., debiendo dar cuenta detallada 
de su inversión y acompañar el itinerario apro
bado.

Rueda de Jatou.—D. Martin Martin solicita se 
le releve del pago del primer apremio por el re
parto municipal, y la Comisión acordó de con
formidad á lo solicitado, cuyo importe le será 
devuelto por el recaudador.

Zaragoza.—D. Saturnino Navarrete, auxiliar 
de la Secretaría de esta Corporación presenta la 
dimisión de su cargo, y la Comisión acordó ad
mitirla.

Zaragoza.— D. Manuel Lascorz, escribiente de 
esta Secretaría solicita se le conceda licencia 
por algunos dias, y la Comisión acordó informe 
la Secretaría.

Zaragoza.—D. Pablan Aznar y otros ganade
ros de cerda reclaman contra el acuerdo del 
Ayuntamiento sobre traslación de dicho ganado,
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v la Comisión acordó desestimar lo solicitado 
respecto á la suspensión de dicho acuerdo.

VellUa, de Ebro.—Doña Martina Duna, Profe
sora de primera enseñanza de este pueblo recla
ma haberes, y la Comisión acordó se ordene al 
Ayuntamiento de dicho pueblo que si en el tér
mino de 10 dias no satisface lo que adeuda á la 
reclamante quedara incuso en la multa de 25 
pesetas.

Terrer.—La Junta de Sanidad devuelve infor
mada la instancia de D. Gervasio Marconel soli
citando la titular de este pueblo, y la Comisión 
acordó se traslade al Alcalde del mismo á los 
efectos consiguientes.

Ruesca.—Matías Giménez y José Serrano, Al
calde y Depositario que fueron, solicitan se les 
conceda 60 dias de próroga para contestar á los 
pliegos de reparos, y la Comisión acordó como 
se pide.

Arauda de Mouca/yo.—D. Tomás Alvarez, Pro
fesor de primera enseñanza reclama lo que se le 
adeuda por su dotación, y la Comisión acordó 
se mande al Ayuntamiento satisfaga lo que 
adeuda á dicho Profesor en el término de 10 dias 
bajo la multa de 25 pesetas y apremio consi
guiente.

, Zaragoxa.—Visto el expediente sobre restable
cimiento de los estudios de la Sección de Dere
cho administrativo en esta Universidad y lo ma
nifestado por la Comisión de Instrucción públi
ca, la Comisión acordó el restablecimiento de 
los expresados estudios sobre la base oficial de 
las asignaturas comunes á ambas Secciones.

Romanos.—Visto el expediente incoado sobre 
reclamación de un mozo para la vista de su ex
cepción, correspondiente á la reserva actual y 
cupo de este pueblo, la Comisión acordó admi
tir dicha reclamación, debiendo presentarse 
para su vista el dia 30 del actual.

Zaragoza.—La Comisión de Beneficencia ma- 
mfiesta no haberse realizado la subasta de lien
zos y paños para los establecimientos de Bene- 
Jcencia por falta de crédito y por los descubier
tos y obligaciones pendientes de pago, y la Pro
uncial quedó enterada.

Ibdes.—El Ayuntamiento cesante pide se aprue- 
en el presupuesto la partida de «resultas de 

anos anteriores», y la Comisión acordó se inclu- 
hm en el presupuesto actual las 2.650 pesetas 
lúe se adeudan á los empleados del Ayunta- 
pento de los dos años anteriores, y respecto á 
as cantidades que figuran en él por producto 
^yerbas instruirá el oportuno expediente para

—Antonio Martin Perez manifiesta que 
P01' olvido involuntario se omitió en el alista- 
^ento de este pueblo al mozo Jorge Gardeta y 
^mes, y la Comisión acordó desestimar esta 
•licitud.
^ragoza.—El Sr. Gobernador traslada una 
^unicacion del Ministerio de la Gobernación 
Hiendo una copia de los presupuestos munici

pales para determinar el impuesto con que ha 
de gravarse al país para atender á los gastos de 
la guerra, y la Comisión acordó se ponga circu
lar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  más próximo recomen
dando el puntual cumplimiento á los Sres. Al
caldes.

Cetina.—D. Vicente Hernando Pelegrin y tres 
más piden se les releve del cargo de Concejales, 
y la Comisión acordó revocar el acuerdo de la 
Junta general de escrutinio respecto á I). Vi
cente Hernando Pelegrin, D. Santiago Perez 
Hueste y D. Joaquín Moreno Míllan á quienes 
se exceptúa del cargo de Concejales y confir
mar lo respecto á D. Pascual Ibañez. ”

Inogés.—D. Santos Sebastian, Profesor de pri
mera enseñanza de dicho pueblo reclama habe
res, y la Comisión acordó se mande al Ayunta
miento pague al interesado las 985 pesetas que 
reclama en el término de 10 dias, bajo el aper
cibimiento que haya lugar en caso de desobe
diencia.

Pintano— D. Arturo Lasheras, Profesor de 
primera enseñanza reclama haberes, y la Comi
sión acordó se mande al Ayuntamiento pague al 
interesado la cantidad de 1.034 pesetas 57 cénti
mos que le adeuda en el término de 15 dias.

Litago.—D. Sebastian Lago, Profesor de pri
mera enseñanza reclama haberes, y la Comisión 
acordó se mande al interesado se presente ante 
el Ayuntamiento á practicar la liquidación que 
el mismo interesa.

Monterde.—El Alcalde remite para su aproba
ción las ordenanzas municipales de dicho pue
blo, y la Comisión acordó aprobar dichas orde
nanzas, de conformidad á las facultades que le 
concede el art. 71 de la ley municipal, con la 
prevención de suprimir las disposiciones que 
contienen los artículos 6, 8 y 9.

, Vistabella.—Mariano Floria, solicita se le ad
mita una excepción nacida después de su decla
ración de soldado en el Ayuntamiento, y la Co
misión acordó se mande al Ayuntamiento falle 
en primer término la excepción propuesta por el 
citado mozo.

Zaragoza.—Visto el expediente sobre desau- 
cio del Sr. Gobernador del Palacio provincial, y 
la comunicación trasladada por dicha autori
dad de la Secretaría general del Ministerio de la 
Gobernación, autorizándole para el arriendo de 
nuevo local para oficinas, y en vista de que es 
muy escaso el tiempo que resta hasta el 12 del 
corriente mes que fina el plazo para desalojar 
la parte de Palacio provincial que hoy ocupa el 
Gobierno civil, la Comisión acordó se'manifieste 
al Sr. Gobernador se le dá de término hasta el 
15 de Noviembre próximo para desalojar la par
te de Palacio que ocupa, así como sus oficinas.

Zaragoza.—El Ayuntamiento invita á la Cor
poración provincial para asistir á la distribución 
de premios á los alumnos de las escuelas, y la 
Comisión acordó se manifieste al Ayuntamiento 
que hallándose en la revisión de las excepcio
nes legales de los mozos de la reserva no les es 
posible asistir á tan solemne acto.
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SECCION QUINTA.

JUNTA DE SANIDAD
DE LX PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CiTcalar.
La Comisión provincial ha remitido á esta 

Junta para su informe la única instancia pre
sentada por D. Manuel Gascón y Román. Licen
ciado en Medicina y Cirujia, en solicitud de la 
titular del pueblo de Tabuonca.

V cumpliendo con lo prevenido en el regla
mento de partidos módicos de 11 de Marzo de 
1868, se publica la presente para recibir en el 
término de diez dias las reclamaciones y que 
haya lugar. ,

Zaragoza 28 de Octubre de 187.'.—El Gober
nador interino, Presidente, León Arizon.

año económico corriente, se bailan expuestos al 
público por término de ocho dias en la Secretaria 
del. Ayuii’amieúto durante los Cuáles ponran ser 
examinados por los contribuyéntes á los 
consiguientes.

Pedrala 26 do Octubre de 1873 —El ÁlcaTde, 
Gregorio SancliíL .

Los repartos municipal y de impuestos estable
cidos sobre los artículos do comer, beler y arder 
prn tenecimites a esto pueblo para él presente ano 
económico, se hallan de niamfi- 'ti» ai pub ico en 
la Secretaria de este \ n intumi'mto para (pie tan
to los vecinos como b s te ratenicnt' s compren
dáis cu los mismos puedan «mferarse do sns 
respectivas cuotas en el término de ocho dias, 
pasados los cuales no se oirá reclamación alguna.

Villanueva de Gal lego 25 de Octubre de 1873. 
—El Alcalde, Vicente Oñate—P. A. D A., Ma
nuel Bueno, Secretario. •

ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRUJÍA
DE ARAGON.

Hallándose vacantes dos plazas de Sóciqs nu
merarios en la Academia de Medicina y Cirujia 
de esta capital, la Corporación ha acordado pro
veerlas con arreglo á lo dispuesto en el articu
lo 10 y sio-uientes del capitulo 2.° del reglamen
to general de Academias, haciéndose sabei por 
medio de este anuncio á los Sres. Profesores de 
Medicina que deseen optar á aquellas con el hn 
de que puedan presentar sus solicitudes docu
mentadas en el término de un mes á contar desde 
esta fecha al Sr. Secretario de Gobierno D. José 
Redondo que habita en la calle de San Félix nu
mero 7, para los fines que se expresan en el pre
citado reglamento.

Zaragoza 25 de Octubre de 18/3. P A. de la
Academia, José Redondo. (3;

SECCION SEXTA.

El reparto de la contribución municipal y pro
vincial de este pm-blo, correspondiente ai ano 
económico de 1873 á 74. se halla expuesto al pú- 
blifiq por término de ocho dias en la Secvelaria 
del Ayuntamimito.

. Piaseqne 20 d<* Octubre de- 1873 —El Alcalde, 
Di mingo Mendiz.

Para proce h'r a la confección del repartimiento 
provincial y municipal de esta villa, correspon- 
iiúmte al año económico de 1873-74. el Ayunta- 
m-pmto y Juutii municipal, han acordado (¡ue los 
vecinos y terratenientes' prescuten en el termino 
(lo ocho dias en la Secretaría del mismo mía 
relación de las utilid¡ades que en la actmdidüd 
disfrutan con arreglo al ad.. 11 Je hi by de 23 do 
Febrero de 1870 y el 32 de la ley municipal vi
gente. . ■

Moiieva 24 de Octubre de 1873. —El AlóaldO) 
Joaquin Oiibe.—P, S. M., Espiridion Mendoza, 
Secretario interino.

El partido de Médico-cirujano del pueblo dé No- 
vallas se halla vacante, su dotación, (Tie¿ mil 
reales vellón ó sean 2.500 pesetas á saber: 800 
pesetas como titular de torcera ciase, que se sa
tisfarán del presupuosto municipal, y lo restante 
por los vecinos, rospon liendo á ello una Jimt i de 
contribuyentes. Lis solicitudes acompañadas de 
los documentos correspondientes se dirigirán al 
Sr. Alcalde dé este pueblo dentro dél termino dé 
veinte dias desde que aparézca inserto este anun
cio en Bo l e t ín  Of ic ia l .

Novallas 17 de Setiembre de 18/3.—E. Alcal
de Presidente del Ayuntamiento, Angel Perez.

El repartimiento municipal y provincial del 
corriente ano de (ste pueblo, s** baila '‘xpuesto al 
público en la S(cretaria dtd Ayuntamiento por ¿1 
término de oídlo días, . -

Oseja 28 de Oclubic'le 1873 —El Alcalde, Pru
dencio perez.

El reparto provincial y municipal del pueb<o 
de Plasencia d*' Jalón correspondiente ai año eco
nómico de 1873 74, se halla ('Xpuestp al público 
por téi mino de ocho lias en la Secretaría de 'lió" 
pueblo.

Terminados los repartos provincia! y mauici- 
pul y el de guardería rural correspondientes al ¡ No habiéndose presentado lícitadores en la su-
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basta vaí'ifi vvin diá d'^ ayer pira la medí- i 
cion de las ñucas riHticas enclavad is dentro del 
término jurisditúnal de la villa de Pina se repe
tirá a<[uélla el Domingo próximo dos de Noviem
bre á las once de su mañana en la Sala Consisto
rial de dicha villa bajo el tipo de 6.250 pesetas 
v con sujeción al pliego de comiieioues que so 
‘halla de inaniñ -sto en k¿ Secretaria municipal. ,

Lo qno se annncia al público para que llegue á 
conocimiento délos que quieran turnar parteen i 
aquel acto.

Pina 27 le Octubre de 1873.—El Alcalde, Gre- i 
gorio ll iiseco.

_____ ____ ।
I

El reparto municipal y provincial del pueblo de 1 
Inoges se halla de. manitiesto en la Secretaria del 
Avudtamiento pm- término de ocho dias

’íuoges 26 de Octubre 1873.—El Alcalde, Fcanr 
cisco Asensio.

Secretaria del Juzgado' municipal de la villa 
de Eseatron. so halla vacante por dimisión del 
que la dysenipqhaoa. Los aspirantes dirigirán sus | 
solicitudes al Jn.-‘Zjnunicipai de dicha villa en.el ; 
término (ie (punce:días á contar depile ía publir 
cardón de este anuncio

Escatron 27 de Octubre de 1873. —El Juez mu
nicipal, Autuujo Avino.

i El repartimiento para cubrir el contingente pro- 
i vingia! y déñcil dql presupuesto municipal de la 
i vitía’de'B dehite se halla expuesto al publico en
I la Secietaria de la.misma por té'uniuo de quince 
5 dupb .
■ B^chite.27 de O itubredo 1873.—Joaquin Ri-

El reparto de la contribqcion munmipal y pro- 
Yiucu)! de éste im-bb*, eorrps¡) m Imnte al año 
pconóqiico.de 1873 i 74 s; h illa expu 'sp) ai p,ú')li- 
éo ])or térihino de ocho dias en la becretaría de 
este Ayuutami-mlQ.

Purujosa27de Octubre 4' 1873 —El Alcalde 
P. O., Dámaso Serrano, Secretario.

El Ayuntamiento de este Pueblo celebrará se- 
0 sion pública en su Sala consistorial el dia prime
' ro de Noviembre pr’óximo á las diez de la mana- 
0 na para acordar las bases en que ha de coutra-
0 tarse la formación del Catastro y medición de las

tierras del tormim-; y se anuncia al público para 
^ue llegue á conocimiento de todos los pfopíe- 
taríos hTrateiíi'mtes'deesta localidad, que gus- 

- teú asistir á dicho acto.
Villanueva de Gíllego 27 de Octubre de 1873.

—El Alcalde, Vicente Oñate.

SECCION SÉ TIMA'.
JUZGADOd DE PKIMERá  l n ^t a n c ia .

Zaragoza.—-PUar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar de Zaragoza.
P ,r la presente requisitoria, los individuos de 

policía iudicial, procederán á la prisión y conduc
ción á las cárceles nacionales de esta capital, de 
Manuel Lozano y Lubarta, residente en Villanía- 
yor, hasta el dia diez y nueve de los corrien
tes en que se fugó, el cual es de diez y ocho años 
de edad, estatura cinco pies, dos pulgadas, color 
sano, nariz chata,, barba lampiña, cara llena, cor
pulento, que vi^e ordinariamente pantalón de ve- 
cano, blusa azul ó chaqueta, alpargatas á lo mi- 
mm, gorra y manta del pais, careciendo de docu- 
ipeuto alguno de seguridad pública. ,

Al mismo tiempo, cito, llamo y emplazo á di
cho Manuel Lozano, para que en el término preci
so de veinte dias se presente en dichas cárceles á 
responder de los cargos que le cosultan en causa 
sobre homicidio de Juaii Turna y Gea, bajo aper- 
cibiiniento de declararle rebelde en la forma que 
determina la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Zaragoza á veinte y cinco de Octubre 
de mil ochocientos setenta y tres.—Salvador Ro
mero.—Por mandado de S. S., Fernándo Bro • 
quera.

D, Salvador Romero y Val 'va, Juez de primera 
instancia del distrito del PiHr.

Por este primer edicto y pr ‘gnu citó, llainq y । emplazo á Mariano L inuza, veciu > le esta Ciu
dad, de estatura regular, color moreno', ojos gar
zos, nariz.regular, de diez y ocho á diez y nueve 
años, y vestido de pantalón y clpmjueta de pana 
negra, para que en el término de nueve dias. con
tados desde la inserción del prasímt i en la Caseta 
6,0 Ma^rul, comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resaltan en la causa 
que me hallo instruyendo sobre estafa de doscien
tas cuarenta y tres pesetas veinticinco céntimos 
á María Royo y Ortiz, vecina también de esta 

, ciudad al agenciarle la venta de siete cahíces y 
¡ seis hanegas de trigo en el dia veinte y tres de 

Setiembre último, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se seguirá dicha causa en su ausencia 
y rebeldía y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 27 de Octubre de 1873.— 
Salvador Romero.—Por su mandado, Tomás 
Lorbés.

La Almxma de doña Godina.
D Luis clel Campo, Juez de primera instancia de 

i La Almunia de doña Godina.
¡ Por el presente cito, llamo y emplazo, á Juan 

Antonio González, cuya naturaleza, vecindad y 
demas circunstancias se ignoran, para que dentro 
del término de nueve días á contar desde la in-
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sercion de este edicto en la Gaceta ele Malrld,. 
comparezca en este Juzgado á rendir una declara
ción en la causa que contra él y otros se instruye 
en este Tribunal, sobre amenazas, bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en La Almunia, á veinte y dos de Octubre i 
de mil ochocientos setenta y tres.—Luis del Cam- . 
po.—D. S. O. Eugenio Gil.

Egea de los Caballeros.
D. Teodoro Aspas, Juez de primera instancia de 

Egea de los Caballeros y su partido.
Por la presente requisitoria llamo y emplazo á 

Francisco Estalló, vecino de Zaragoza, para que 
dentro del término de nueve dias á contar desde 
el siguiente á la última inserción de este anuncio 
en la Gaceta y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
se presente en las cárceles de este partido á pres
tar la correspondiente indagatoria y responder de 
los cargos que le resultan en causa sobre muerte 
y robo á Tiburcio Santasusana, la cual s- instru
ye en este Jugado contra el mismo y otros, bajo 
aperci i miento que de no hacerlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las autori
dades y demás individuos de la policia judicial 
procedan á la captura y conducción en su caso á 
este Juzgado del referido Estalló cuyas señas se 
expresarán á continuación.

Dado en Egea de los Caballeros á veintidós de 
Octubre de mil ochocientos setenta y tres.—Teo
doro Aspás.—Por su mandado, León Navarro.
Las señas del Francisco Estalló son las siguientes.

Edad treinta y ocho años, estatura cumplida, 
pelo castaño oscuro, ojos garzos, nariz regular, 
cara id , color enfermizo, barba clara, viste de 
pana negra pantalón y chaqueta, alpargatas al 
estilo del pais, pañuelo de color á la cabeza y so
bre este gorra oscura de astracán.

Pamplona.
D. Tomás Diaz de Aguado y Perez, Juez muni

cipal suplente de esta capital, ejerciente la ju
dicatura de primera instancia del partido por 
vacante.
Por el presente segundo edicto, cito, llamo y 

emplazo á las personas que se crean con derecho á 
suceder en los bienes que pertenecieron á D. José 
Norberto Mateo María de Gil y Urriza, soltero, 
natural de Santisteban, el cual falleció en el Hos
pital de Gracia de Zaragoza en veinte de Octubre 
del año próximo pasado, para que á término de 
veinte dias comparezcan en este Juzgado á dedu
cir las acciones de que se consideren asistidas, 
bajo apercibimiento deque en otro caso les para
rá el perjuicio que haya lugar en los autos incoa
dos por parte de doña Cristina Gil, hermana de 
dicho individuo, solicitando se la declare heredera 
abintestato del mismo.

Dado eu Pamplona á veinte de Octubre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Tomás Díaz Aguado 
y Perez.—Por su mandado, Primitivo Ezcurra.

Capitanía general de A ragon.
D. Matías Diaz Quijano, Teniente del segundo 

batallón del regimiento infantería de Almansa 
número diez y ocho, Juez fiscal,'etc.
Habiéndose ausentado de esta plaza Gregorio 

Ramiro Martin, soldado de la segunda compañía 
del ex 'resado batallón, á quien estoy sumarian
do por el delito de deserción y usando de la juris
dicción que el Gobierno de la Nación tiene conce
dida en estos casos á los Oficiales del ejército, 
por el presente, cito, llamo y emplazo por terce
ro y último edicto al referido soldado Gregorio 
Ramiro Martin, señalándole la guardia de pre
vención de Torrero, en el que deberá presentarse 
dentro del término de diez dias, contados desde 
el dia de la fecha á dar sus descargos y defensas; 
y de no comparecer en el referido plazo se segui
rá la causa y se sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra de Oficiales del cuerpo, por el 
delito que merezca pena más grave entre el de 
deserción y el que causó su fuga, haciendo el co
tejo de una y otra pena, sin mis llamarle ni em
plazarle, por ser esta la voluntad del Gobierno de 
la Nación. Fígese para su publicidad.

Zaragoza veintidós de Octubre de mil ochocien
tos setenta y tres.—Matías Diaz Quijano.—Por 
su mandato, el Escribano. Teodoro Muga.

D- Manuel Costa y Casanova, Alférez del primer 
batallón del depósito de instrucción de Aragón.
Hallándome instruyendo sumaria contra el 

soldado de la sesta compañía del citado batallón 
Juan López Mendiara, por el delito de primera 
deserción; usando de las facultades que me con
ceden las ordenanzas del ejército y en atención 
a haberse ausentado de está plaza el espresado 
soldado, cito, llamo y emplazo por tercer edicto 
á dicho Juan López Mendiara, para que en el tér
mino de diez dias á contar desde esta fecha se 
presente en la guardia de prevención del cuartel 
de Santa Isabel en la Aljaferia de esta capital á 
dar sus descargos y defensas, en la inteligencia 
que de no verificarlo se seguirá la causa y sen
tenciará eu rebeldía aplicándole la pena mayor 
que hubiera entre el delito de deserción ó el que 
ocasionó su fuga.

Dado en Zaragoza 26 de Octubre de 1873 —Ma
nuel Costa Casanova.

ANUNCIOS.

FERIA EN ATECA.

Del 16 al 20 de Noviembre tendrá lugar en 
Ateca la nueva feria de ganados y cereales, y pa* 
ra distracción de los concurrentes se celebrarán 
oovilladas, bailes y otras diversiones. (3)

IMPRENTA PROVINCIAL.


